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PRESENTACIÓN 
 

Les enviamos 
nuestro Boletín 
N°15, el cual resume 
e informa a los 

miembros y amigos 

de la Alianza Pro 
Bono Perú de 
nuestras actividades 
y el avance de los 
proyectos en los que 

estamos 
involucrados. 
 
 

 

PROYECTO INTEGRANDO HORIZONTES 

 

Como parte de nuestra contribución al Proyecto Integrando Horizontes se 

elaboró el Informe Legal sobre consultas legales frecuentes, que aborda diversos 

temas como salud, trabajo, migración, educación, entre otros.  

Las consultas legales fueron planteadas por migrantes venezolanos y recogidas 

por las diversas asociaciones que velan por el apoyo a migrantes en Perú. El 

cuestionario fue resuelto por los abogados de los Estudios miembros de Alianza 

Pro Bono, considerando la regulación aplicable al 24 de enero del presente año.  

Del mismo modo, los días 5 y 6 de febrero, las abogadas: Mariela Poicón, Estudio 

Miranda & Amado; Zita Aguilera, Estudio Echecopar, asociado a Baker 

&McKenzie Internacional; Ana Roque, Estudio Philippi Prietrocarrizosa Ferrero DU 

& Uría; María Eugenia Tamariz, Estudio Benites, Vargas  y Ugaz; y, Macarena 

Morales, García Sayán Abogados realizaron capacitaciones a los voluntarios 

miembros de las organizaciones socias del Proyecto Integrando Horizontes sobre 

los temas contenidos en el Informe Legal. 
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Adicionalmente, el Estudio Yon Ruesta, Sánchez Málaga & Bassino Abogados elaboró las Guía sobre 

Trata de Personas y sobre Violencia de Género, y el pasado miércoles 27 de febrero en el  Centro 

de Atención Psicosocial (CAPS), Armando Sanchez Málaga, socio de dicho Estudio, realizó una 

capacitación sobre esos temas a  las organizaciones socias del Proyecto Integrando Horizontes.  

                                           

LATIN LAWYER PRO BONO SURVEY 2017 

 

Felicitamos a los Estudios de Abogados, miembros de la Alianza Pro Bono, reconocidos como 

Leading Lights en el Latin Lawyer and The Vance Center's Annual Pro Bono Survey por el trabajo pro 

bono realizado en el año 2017. Estos son: Benites, Vargas & Ugaz Abogados; Estudio Echecopar, 

Asociado a Baker & Mackenzie International; García Sayán Abogados; Lazo & De Romaña 

Abogados; Payet, Rey, Cauvi, Pérez; y, Philippi, Pietrocarrioza, Ferrero DU & Uría. Pueden revisar la 

publicación en: 

https://latinlawyer.com/article/1179680/leading-lights 

                                                      

 

        

 

 

 

 

 

 

 

https://latinlawyer.com/article/1179680/leading-lights?fbclid=IwAR2G6gXN8wIAShTGtY5wocczuMH0kKNuLN7KSfkf1EJ-IWf6K6ypMCCeS4w
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REUNIÓN DE COORDINADORES 

El jueves 28 de febrero se realizó la primera reunión de 

coordinadores, en las oficinas de Payet, Rey, Cauvi & Pérez 

Abogados.  

 

En esa ocasión se informaron y trataron diversos asuntos, 

tales como: la convocatoria para ocupar dos posiciones 

para ser miembro del Consejo Directivo; los avances del 

proyecto PADF Integrando Horizontes; el Rock & Law 2019; 

los resultados preliminares del Desafío Pro Bono 2017; los 

casos pro bono pendientes, etc.  

 

Marina Lazarte Zabarburú 
Directora Ejecutiva 

 
Claudia Flores Del Aguila 
Asistente Legal 
 
Victor Andrés Belaunde 147, Vía principal 140 
Edificio Real Seis, piso 6, Lima 27, PERU 

Telf.: (51) 7124352 

Contacto: contacto@alianzaprobono.pe 

 
Web: www.alianzaprobono.pe 
 
Facebook: https://www.facebook.com/AlianzaProBono/ 

 
Twitter: https://twitter.com/alianzaprobono 
 

 
 

 

 

 

 

 

SESION COMITÉ DIRECTIVO 

El día 16 de enero, se realizó la primera 

sesión del Consejo Directivo, en esta se  

entrevistaron a algunos postulantes del 

Desafío Pro Bono 2018. También se 

informó que los candidatos para 

ocupar los 4 cargos de miembros del 

Consejo Directivo de la Asociación son 

los siguientes: Bruno Marchese (Estudio 

Rubio, Leguía & Normand); Alberto 

Varillas (García Sayán Abogados); 

Daniel Figallo (Benites, Vargas & Ugaz 

Abogados); Samuel Abad (Estudio 

Echecopar); y, Antonio Jaramillo 

(Estudio Lazo & De Romaña Abogados). 

La elección de los 4 miembros del 

Consejo Directivo se realizará en la 

próxima Asamblea. 

EVENTO PRO BONO  

RED PRO BONO INTERNACIONAL – VANCE CENTER 

El próximo 19 de marzo se realizará el “Evento Pro Bono” organizado por la Red Pro Bono Internacional en 

la ciudad de Santiago de Chile, que tratará sobre “El pro bono, los derechos humanos y las buenas 

prácticas corporativas”. Asimismo, el 20 de marzo, el Vance Center, con su programa “Women In The 

Profession” (WIP), ha organizado el seminario llamado “Una mirada interdisciplinaria al tema de género: 

desafíos y buenas prácticas”. Se hace extensiva la invitación a participar en este evento a todos los 

abogados parte de los estudios miembros de la Alianza Pro Bono.  Las inscripciones para el Evento Pro 

Bono hacerlas en: inscripciones@probono.cl  y para el evento de WIP en: mjprietos@carey.cl           
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